
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS * [Expediente No. 70307-% 

No. AD0063274  hromwcamasoca  00L00O 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

    
DICIEMBRE de 1995 

RAZON SOCIAL 
099128903800 1 DIMEXPORT S.A. 

de Acciones y Accionistas (Art. 1390 de la Tey de Compañias), oene 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

      

  

Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / A 

AVILA URIGUEN MARTHA BERTHA ECUATORIANA 10900317132 27500..000 
2 | LOZANO AVILA JOSE ANTONIO ECUATORTANA 1090932 1044 200 2*500.000 
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Ceríífico que la informacióf es obrrecta OS TOTAL A 

5*000.000 

Notas: der. 

1 Según el Art. 209 in Pjepas. si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación - Beja compañía en la misma columna 

Firmadel representante legal "Apellidos y Nombres.Cómpletos" y los falafes correspondientes a las acciones 

readquiridas encia, columnas respectivás; para el caso de fas compañías 

limitadas rige poems Art: 14.2 e a 

Guayaquil, Mayo 3 de 1996 NS ds =3 

Lugar y techa de presentación 

  

   
   

        

   
   

  

  

  

  

1 INVERSION ANJERA DIRECTA E e 
2 INVERSION SYBREGIONAL o 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

EXP: 1995 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


